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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00304849- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La presentación de la propuesta de actividades de capacitación realizada por el Lic. Agustín Rodríguez; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades 
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD 142/2015) para desarrollarse en
el segundo semestre del año 2022.

Que el Lic. Agustín Rodríguez presenta el Seminario de Extensión denominado “Seminario Introductorio: Una nueva
perspectiva en la atención psicológica de la Persona Sorda y su Familia”.

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente y cuenta con el visto
favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello, en la sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Extensión y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Seminario Taller “Seminario Introductorio:
Una nueva perspectiva en la atención psicológica de la Persona Sorda y su Familia”, presentada por el Lic.
Agustín Rodríguez DNI 24.303.013 de acuerdo al Anexo que forma parte integral de la presente resolución con 4
(cuatro) fojas ( IF-2022-00558494-UNC-SAC#FP).

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de
aranceles de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo.

ARTÍCULO 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentarios correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo.

ARTÍCULO 4º: El responsable de la actividad detallada en el Anexo deberá elevar a la Secretaría de Extensión un
informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre,
apellido y número de DNI que hayan cumplido con el 80% de asistencia y los requisitos académicos para la
acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de finalizada la misma para la confección de los



certificados correspondientes.

ARTÍCULO 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de
la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.





EX-2022-00304849- -UNC-ME#FP
ANEXO


Título de la actividad: “Seminario Introductorio: Una nueva perspectiva en
la atención psicológica de la Persona Sorda y su Familia”


Tipo de Actividad: Seminario-Taller


Fundamentación de la propuesta :
El presente seminario, denominado “Seminario Introductorio: Una nueva perspectiva
en la atención psicológica de la Persona Sorda y su Familia”, parte de la reflexión
sobre las prácticas disciplinarias existentes en torno a las personas sordas.
La  atención  psicológica  de  las  Personas  Sordas  constituye  un  desafío  para  los
profesionales de la Salud Mental, en tanto es limitada la formación académica desde
un abordaje por fuera de las representaciones sociales vinculadas al Modelo Médico
Hegemónico. 
Como equipo, nos moviliza una pregunta fundamental: ¿cómo influye la percepción
de los profesionales psicólogos en la atención a las personas sordas? Pensar una
respuesta implica poder tomar consciencia de que los psicólogos debemos poder
garantizar una atención de calidad a toda la población, independientemente de la
situación en la que se encuentre. En este caso, el diseño de una metodología de
atención  adecuada  dependerá  en  buena  medida  de  conocer  y  reconocer  con
claridad las necesidades de la persona sorda para poder ofrecer servicios que se
ajusten a ellas. 
Para esto, partimos de una visión sociolingüística que conceptualiza a las Personas
Sordas como miembros de una comunidad lingüística minoritaria, hacedores de una
cultura específica y hablantes de una lengua propia, la Lengua de Señas Argentina
(LSA).  Haremos  un  recorrido  por  los  factores  personales,  familiares,  sociales,
sanitarios, educativos y políticos que inciden en la manera en que los miembros de
esta comunidad y sus familias perciben y configuran tanto sus condiciones de vida
como las nociones de bienestar y de salud mental. 
Las  Personas  Sordas  deben  poder  participar  plenamente  en  los  programas  y
políticas que las afectan de modo directo y tener un rol  activo en la elección del
profesional con el que desee atender su salud mental. Actualmente, los límites en
nuestra  formación  llevan  a  que  sólo  puedan  acceder  a  un  abanico  reducido  de
profesionales formados y disponibles. Teniendo en cuenta la realidad de nuestro
país,  en  la  que  las  personas  sordas  encuentran  barreras  comunicacionales  en
prácticamente todos los ámbitos: en una consulta médica, en lo educativo, en lo
laboral y hasta en el seno familiar, la psicoterapia debería ofrecer una diferencia al
poder acceder a un espacio privado en su propia lengua.
Reconocemos  que,  muchas  veces,  la  formación  académica  puede  aparecer  “a
posteriori”  de  la  necesidad  social  a  cubrir.  Por  eso,  creemos que  no  basta  con
aprender Lengua de Señas Argentina y que la presencia de un intérprete, si bien
puede mejorar la comunicación, su accionar no es decisivo  para una atención de
calidad.  Por  ello,  con  este  seminario  proponemos  la  apertura  de  un  espacio
compartido que nos permita introducirnos y/o incrementar  el  conocimiento de los
aspectos psicológicos de las personas en vías a una atención de calidad para los
miembros de esta comunidad.
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OBJETIVO GENERAL
Introducir a las/los estudiantes y profesionales en los aspectos más relevantes en
torno a la atención de las personas sordas, desde un modelo psico-socio- lingüístico.
Identificar las necesidades de la comunidad sorda que deben ser consideradas en la
implementación de un servicio de atención psicológica dirigido a esa población.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
• Explorar  los  conocimientos  previos  que  tienen  los  profesionales  psicólogos  y


acompañantes terapéuticos en relación a la atención psicológica de las personas
sordas.


• Diferenciar  las  formas  en  que  se  ha  conceptualizado  a  las  personas  Sordas:
desde el modelo clínico- médico hacia el psico- socio- lingüístico.


• Presentar características generales sobre el desarrollo de las personas sordas y
sus vicisitudes.


• Promover un análisis crítico sobre la representaciones previas y actuales en torno
a la persona sorda y sus necesidades en el ámbito de la salud mental.


• Reflexionar sobre los modelos de educación para personas sordas vigentes en la
actualidad.


• Reflexionar acerca de los desafíos que presenta la atención psicológica de la
Persona Sorda y su Familia.


• Generar un conocimiento orientado a facilitar la comunicación con esta población,
hacia una atención subjetivante de las personas sordas y sus familias.


Contenidos:
I) Sordera: conceptos introductorios.
Conceptos  fundamentales:  persona  sorda,  hipoacusia,  sordomudo,  “no-  oyente”,
implante coclear, audífono, lenguaje, lengua, Lengua de Señas, Lengua Primera (L1)
y Lengua Segunda (L2).
Cifras en el mundo y en Argentina.
Mitos sobre las personas sordas.
Sordo (con mayúscula), sordo (con minúscula).
Discapacidad y sordera. Sordera y Sordedad.
Construcción y conceptualización de la Identidad Sorda.
Construcción y conceptualización de la Comunidad Sorda.


 II)  Modelos  para  el  abordaje  de las  necesidades de la  persona sorda y su
familia.
Anamnesis y el diagnóstico: momento de la confirmación y recepción en la familia y
en el Niño.
Los inicios del vínculo: mirada sobre la persona sorda. Impacto en el vínculo entre
padres e hijos.
Modelo médico- clínico: etiología de la sordera, diagnóstico.
Modelo social-asistencialista.
Modelo psico-socio- lingüístico.
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Concepto  sobre  la  Lengua  de  señas:  ¿herramienta  técnica,  sistema  de  signos,
Lengua completa? .
Desarrollo: la primera infancia, la niñez y la adolescencia de la persona sorda.
Desarrollo cognitivo de la persona sorda.
Comunicación intrafamiliar.
La toma de decisiones sobre el desarrollo de la persona sorda: ¿quién decide por el
niño?.
 III) Sobre Educación y Socialización.
Reflexiones sobre el oralismo y el bilingüismo. 
Actitud de los oyentes: Apropiación cultural
El adolescente sordo y su escolaridad. 
Registros de una lengua ágrafa.
Desarrollo cognitivo de la persona sorda.
Importancia  de  los  modelos  lingüísticos  naturales  de  identificación:  asesores  y
mediadores culturales en el ámbito educativo.
¿”Inclusión” o “integración” de los estudiantes sordos?
IV) Salud: hacia una nueva forma de atención psicológica de la persona sorda
y su familia.
El rol del profesional de la Salud Mental en la atención psicológica de las Personas
Sordas.
Consecuencias de la Privación Lingüística en las Personas Sordas.
El rol del Intérprete de Lengua de Señas en la consulta psicológica.
V) Desafíos actuales en torno a la atención psicológica de la persona sorda y
su familia.
El  discurso  político  sordo.(posicionamiento  de  la  Comunidad  Sorda  Argentina,
Relaciones de Poder, la Ley Federal de Lengua de Señas Argentina)
Adherencia a los tratamientos. 
Necesidades actuales y desafíos para los profesionales de la salud mental


Responsable/s:


Función del Equipo  Nombre y Apellido DNI 
Responsable Academico Agustín Rodríguez  24303013
Reponsable Administrativa Yohana Rizzotti  30899761
Docente Ivana Ordoñez 33222694


Carga horaria total de la actividad 


Carga horaria total (no presencial):  20
Carga horaria de actividades Sincrónicas: 15
Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 5


Destinatarios:   Estudiantes de los últimos años y egresados de la Licenciatura en
Psicología y de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico.
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Reglamentario:
Estudiantes, profesionales y público en general interesado en la problemática y/o
temática objeto de la propuesta


Modalidad de Dictado: Virtual
Modalidad: "Presencialidad Remota", la cual se desarrollarán a cabo por medio del
Aula  Virtual  de  nuestra  Facultad  y  deberán  contar  con  encuentros  simultaneos
(sincrónicos)  por  medio  de  sistemas  de  video  llamadas  preferentemente  Google
Meet o similares y actividades no presenciales o asincrónicas
Las  actividades  sincronicas  (videoconferencias,  google  meet,  zoom,  etc)  y
asincrónicas (foros, evaluaciones, etc).


Modalidad de Evaluación: 
La  evaluación  del  seminario  consistirá  en  una  producción  final  grupal  (hasta  5
personas), inédita, escrita, cuyo contenido sea una propuesta de intervención para
implementar en la práctica profesional, tomando uno o más de los ejes de discusión
del seminario y realizando la ampliación bibliográfica que los asistentes consideren
necesaria. A la redacción por escrito se debe adjuntar un esquema conceptual que
vincule las temáticas abordadas. Extensión de hasta 5 (cinco) páginas (incluída la
bibliografía).


Aranceles:  


Monto Total: $  5000 Cantidad de cuotas: 2 Monto de cada cuota
 $2500


Cobro  de  honorarios:  una  vez  deducido  los  descuentos  reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y Apellido CUIL Función %
Jorge Agustin Rodriguez 20243030138 Docente 50
 Ivana del Carmen Ordoñez 27332226946 Docente 50
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